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Referencia: Dictamen Nº 5418. Actuación Nº 012/21 /// ACTAS DE FECHA 4/5/17 y 8/8/17

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

 

Dictamen Nº 5418. Actuación Nº 012/21. Actas Acuerdo de fecha 4 de mayo y 8 de agosto de 2017 
suscriptas por las empresasAdministración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado, 
Desarrollo de Capital Humano Ferroviario SAPEM,  Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE), 
Belgrano Cargas S.A. y Belgrano Cargas y Logística S.A.,y por las entidades sindicales,Unión Ferroviaria, 
La Fraternidad y la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos.

Las mencionadas Actas Acuerdo se encuentran agregadas en las Copias Digitales de Expedientes que se 
detallan a continuación:

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) – Línea Mitre - y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos 
(CD-2019-84202717-APN-DNRYRT#MPYT pág. 11/12 y 13/17) - EX-2019-84202717-   -APN-
DGDMT#MPYT.

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) – Línea Belgrano Sur - y Unión Ferroviaria 
(CD-2019-100956395-APN-DNRYRT#MPYT pág. 93/94 y 101/105) -EX-2019-100873960-   -
APN-DGDMT#MPYT

•

Belgrano Cargas y Logística S.A. - Línea Belgrano -, Belgrano Cargas S.A. y la Unión Ferroviaria 
(CD-2019-100951598-APN-DNRYRT#MPYT pág. 65/66 y 73/77) - EX-2019-100874688-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) - Central - y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos 
(CD-2019-1009560091-APN-DNRYRT#MPYT pág. 12/13 y 14/18) - EX-2019-100886290-   -
APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) – Servicios Ferroviarios Interior - y Unión •



Ferroviaria (CD-2019-100956995-APN-DNRYRT#MPYT pág. 102/103 y 110/114) - EX-2019-
100910110-   -APN-DGDMT#MPYT
Desarrollo de Capital Humano Ferroviario SAPEM (DECAHF) y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos 
(CD-2019-100956002-APN-DNRYRT#MPYT pág. 5/6 y 13/17) - EX-2019-100878996-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) – Línea San Martín - y Unión Ferroviaria (CD-
2019-89277582-APN-DNRYRT#MPYT pág. 10/11 y 18/22) - EX-2019-84199526-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) – Oficinas Centrales - y Unión Ferroviaria 
(CD-2019-100952660-APN-DNRYRT#MPYT pág. 10/11 y 18/22) - EX-2019-100875765-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Belgrano Cargas y Logística S.A. - Línea San Martín y Urquiza - y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos 
 (CD-2019-90101790-APN-DNRYRT#MPYT pág. 26/28 y 29/32) -EX-2019-89991634-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Belgrano Cargas y Logística S.A. - Línea Belgrano – y La Fraternidad (CD-2019-90096215-APN-
DNRYRT#MPYT pág. 66/67 y 68/72) - EX-2019-89992341-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Belgrano Cargas y Logística S.A. - Línea San Martín y Urquiza – y La Fraternidad (CD-2019-
89273205-APN-DNRYRT#MPYT pág. 25/26 y 27/31) - EX-2019-84203784-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y  la Asociación del Personal de Dirección de 
Ferrocarriles Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (CD-2019-
89276291-APN-DNRYRT#MPYT pág. 10/11 y 20/24) -EX-2019-84200788-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y La Fraternidad (CD-2019-90108297-APN-
DNRYRT#MPYT pág. 93/94 y 95/99) - EX-2019-89990639-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

Al respecto, corresponde señalar en primer lugar que en atención a que las empresas mencionadas 
suscribieron con las entidades sindicales idénticas Actas Acuerdos, esta Comisión Técnica Asesora 
procederá a analizarlas en conjunto, debiendo considerarse que las opiniones vertidas serán aplicables a los 
distintos expedientes indicados precedentemente.

 

Por Acta Acuerdo de fecha 4 de mayo 2017, en lo que es materia específica de esta Comisión,  las partes 
convinieron:

Adicionar a los términos de la Cláusula Primera del Acta Acuerdo rubricada por las partes en fecha 
20 de diciembre de 2016, un 5% adicional de los sueldos básicos que se abonaría como suma no 
remunerativa a cuenta de futuros aumentos para los meses de abril, mayo y junio de 2017.

•

Reunirse el día 12 de junio de 2017 para establecer las escalas salariales definitivas que regirían a •



partir del 1° de enero de 2017 hasta el 30 de junio de 2017. Asimismo, acordaron que el valor 
resultante de la diferencia con los salarios ya establecidos, se abonaría en una cuota de carácter no 
remunerativa con los haberes de julio de 2017.
Liquidar al personal fuera de convenio una suma adicional de un 5% de la pactada en la cláusula 
primera del Acta Acuerdo rubricada por las partes en fecha 20 de diciembre de 2016, a abonarse 
como una suma no remunerativa, no pudiendo la misma superar el tope previsto para la escala más 
alta de Convenio Colectivo de Trabajo.

•

 

Luego, por Acta Acuerdo de fecha 8 de agosto 2017, las partes aprueban las siguientes determinaciones 
económicas:

Un incremento de 12,30% para las escalas salariales de todos los trabajadores representados por el 
sindicato y comprendidos en la empresa cuya vigencia será a partir del 1° de enero de 2017 hasta el 
30 de junio de 2017, debiendo abonarse las diferencias salariales respecto de las condiciones 
preestablecidas como suma no remunerativa en concepto de CAPACITACIÓN con los sueldos del 
mes de julio de 2017.

•

El pago de una suma no remunerativa, para los meses de julio a noviembre de 2017, equivalente al 
8,5% del sueldo bruto total mensual incluida la antigüedad, con excepción del Viático Diario 
General. Estableciendo el carácter remunerativo de dicha suma, a partir del 1 de diciembre de 2017, 
actualizándose todos los conceptos de la grilla salarial.

•

El pago de una suma a cuenta no remunerativa, a partir del 1 de diciembre 2017, equivalente al 1,5% 
del sueldo bruto total, incluido el viático general, conforme a lo que surja de la nueva escala 
mencionada en cláusula anterior.

•

El valor para el Viático Diario General correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2017 se 
fija en la suma de $295.

•

Reunirse a partir del mes de diciembre de 2017, a fin de monitorear la evolución de las condiciones 
económicas pactadas e iniciar las negociaciones paritarias correspondientes al año 2018.

•

 

En este estado, es menester recordar que para alcanzar acuerdos como los que motivan el presente, 
previamente se debieron observar los procedimientos que ordenaba la normativa vigente en oportunidad de 
constituirse la respectiva Comisión Negociadora. Al efecto, la representación de la parte empleadora debe 
instrumentar tal gestión ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, observando en todos los 
casos la intervención de los órganos rectores en la materia.

Sentado ello, cabe destacar que atento las normas vigentes al momento de la suscripción de los 
instrumentos bajo estudio, la Comisión Técnica Asesora debía expedirse sobre el proyecto de la medida, 
siendo la etapa de negociación, la instancia oportuna.

Consecuentemente, atento no  haberse cumplimentado en la oportunidad correspondiente, la elevación de 
los actos paritarios en análisis y considerando el alcance de los mismos, la intervención de esta Comisión 
se torna extemporánea, siendo responsabilidad exclusiva de las empresas la aplicación y los efectos 



derivados de los instrumentos objeto del presente dictamen , sin perjuicio de la opinión que puede 
corresponderle al Órgano de contralor del Sector Público Nacional.
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